
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

Resolución Número O Q 51 O 6 del 2 O SEP2019 

Por la cual se autoriza el cierre de unos sect,o-res de la Red Vial Nacional para la realización del evento 
deportivo denominado "MERIDA MTB RACE" solicitado por el Señor JULIAN DANILO PARRA ROMERO/ 

"EL DIRECTOR TÉCNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS, 

En ejercicio de las facultades conferidas en el parágrafo primero del artículo 3 de la Ley 769 de 2002 modificado 
por el artículo 2 de la Ley 1383 de 201 O, y las funciones conferidas mediante el Convenio lnteradministrativo 
I\Jo. 1056 de 2006 y la delegación otorgada en el numeral 6 del artículo 17 de la Resolución No. 08121 del 31 
de diciembre de 2018. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 3 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 2 de la Ley 1383 de 201 O, establece quienes 
son las autoridades de tránsito. 

Que en el parágrafo primero del artículo 3 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 2 de la Ley 1383 de 
201 O, contempla: "Las entidades públicas o privadas a las que mediante delegación o convenio les sean
asignadas determinadas funciones de tránsito, constituirán organismos de apoyo a las autoridades de tránsito". 

Que el día 17 de julio de 2006, el Ministerio de Transporte, la Dirección General de la Policía Nacional y el 
Instituto Nacional de Vías, suscribieron el Convenio lnteradministrativo No. 1056 de 2006, cuyo objeto es: 
"AUNAR ESFUERZOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN, OPERACIÓN, EJECUCIÓN Y CONTROL DEL 
PROGRAMA DE SEGURIDAD EN CARRETERAS NACIONALES, QUE BUSCA COADYUVAR EN LA 
DEFENSA Y GARANTÍA DEL DERECHO A LA LIBRE MOVILIZACIÓN Y SEGURA CIRCULACIÓN DE LAS 
PERSONAS POR LAS CARRETERAS QUE INTEGRAN LA RED VIAL NACIONAL" 

Que en el numeral 4 y 8 del Convenio lnteradministrativo No. 1056 de 2006 se dispuso: 

"4. Que con el fin de continuar apoyando logísticamente la implementación del programa de seguridad 
vial, las partes adelantarán las gestiones necesarias para garantizar la seguridad en la Red Vial 
Nacional". 

"B. Que por conveniencia las tres entidades oficiales trabajarán en forma conjunta a fin de obtener el 
propósito del Presente Convenio". 

Que en el numeral primero de la cláusula cuarta del Convenio lnteradministrativo No. 1056 de 2006 se estableció 
como una de las obligaciones del INVIAS: "A promover respecto de la Policía Nacional la adopción de estrategias
y medidas que apoyen el objetivo de garantizar la seguridad y libre circulación de los usuarios de las carreteras." 

Que de conformidad con el numeral 6 del artículo 17 de la Resolución No. 8121 del 31 de diciembre de 2018, 
se delegó a la Dirección Técnica del INVIAS, conceder los permisos para cierres de vías, coordinando lo 
necesario con la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) cuando sea necesario. 
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Que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 19.6 del artículo 19 del Decreto 2618 del 20 de noviembre de 
2013 las Direcciones Territoriales del INVIAS tienen la función de: "Coordinar con la Policía de Carreteras, y
demás autoridades competentes, el cumplimiento de las normas sobre el uso de las vías, derechos de las zonas 
de carreteras y protección de la seguridad de los usuarios de las mismas." 

/ /_ / / / / Que mediante Comujcación con radicado INVIAS No. 59973 de 24 de julio de 2019, el Señor JULIAN DANILO 
PARRA_Y,-OMERO solicita autorización para la reali�ación del evento deportivo denominado "MERIDA MTB 
RACE", el cual se realizará el 22 de septiembre de 2019./ 

./ 

Que mediante Oficio con radicado INVIAS No. 1s'12{de 17 de septiembre de 2019, la Agencia Nacional de 
Infraestructura -ANI, emite concepto favorable a las vías que se encuentran en.su jurisdicción. 

/ / // // ✓ / / / / / 

Que mediante Oficio No. S-2019- 067264/ SETRÁ- GUSAP -1.1 O de 18 de septiembre de 2019, enviado por 
la DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LA POLICÍA NACIONAL, mediante la Secciona! de Tránsito 
y Transporte Cundinamarca, da aval para realizar el cierre de vía. 

Que mediante Memorando No. SEi 55094,✓de 19 de septiembfede 2019,'Ía Subdirección de Estudios e 
Innovación, emite concepto de viabilidad a la solicitud de cierre para la realización del evento deportivo antes 
citado, elevado por el Señor JULIAN DANILO PARRA ROMERO./ 

Que para garantizar la seguridad de los participantes y de la ciudadanía en general, se hace necesario tomar 
medidas preventivas en la vía. 

Que se considera procedente autorizar el cierre al tránsito vehicular en las vías en donde se realizará el evento, 
en coordinación con la Policía de Carreteras. 

En mérito de lo Expuesto, 

RESUELVE: _,,,,,-
ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar el cierre total de unos se9ores de la Red Vial Nacional para la realización del 
evento depg.rtivo denominado "MERIDA M TB RACE" solicitado por el Señor JULIAN DANILO PARRA 
ROMERO, para los días, recorridos y horarios citados a continuación: 

Día del Evento: 

Recorrido Autorizado: 

Hora Salida 

Hora Llegada 

/ 
22 de septiembre de 2019 

Vías a cargo de ANI: / / 
Corredor vial concesionado UF1 desde I PR11 hasta el PR12 y el PR10./ 

9:00 am ✓ 

9:30 am 
,,.,. 

Parágrafo Primero: En caso de que el recorrido del evento comprometa el uso de vías municipales y/o 
departamentales, se requerirá autorización expresa previa de los respectivos entes territoriales. 

Parágrafo Segundo: Los organizadores del evento deberán tomar las medidas preventivas necesarias para 
evitar riesgos a los usuarios de la vía. 

Parágrafo Tercero: Los organizadores del evento deberán coordinar las actividades con la Dirección de 
Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, con el fin de evitar traumatismos en la prestación de los servicios 
de operación a los usuarios de la vía. 








